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COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A IA INFQRMACJON PÚBLICA

SOLICITUD DÉ ACCESO A LA ÍN FORMACIÓN PÚBLJCA MUNICIPAL
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C. LIC HUMBERTO DE LOS SANTOS BEÍTRUV

PRESIDENTE MUNICIPAL

^BÉSENTE

Número de
COTAIP/

En uso de mij Derechos Constitucionales *ri Jos artículos-- 6 de I. Constitución Política délos Eitadm Unidos ME«can0S'4 bis fn.™n IV
de Ni Constitución PolítiH delf,.3dD Libre y Eoberano dy Tb^^co; 1,2,3 de la Ley d*. Tran5páremela v Acc«o * la lnfOrn,aílo* Publica

del Estado de Tabas» J, 5, 36, 37, 3Sv demdi rslat™ al rQglamefitoa ía misma ley. P°í este medio comparezco y la solicío a ustorf Ja
íiguiente InF

1, DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ,- , -

debrlfldarieunlueniBrvicPosesüiferepro^^ qUe I^hten la
binqueda de dicha Infarmación y solo íe pudra hacer una información por cada solicitud).

í--OTROS DATOS PROPORCIONADOS PAPA FACILITAR LA LOCALlZACION DE! ^INFORMACIÓN

(En su caso documentos que ane)(Bt no deN incluir datos personales).

- FORMA FN QUE DESEA FfEQHIR LA IWORMACIÚN (Ehja con una "*" Ib opciún efes

IConsulta Direrin

Correa £fectrornco

Medio MacneEico

iMemona EKtraible (U5B)

Jtopifl^ Simple!,

kopías Certificadas

L pempre y cuando sea para fines de orientación. SJn costo

| jConstilta ftslca en la Coordinación Je Tfan&ciafeJicia Sin Costo

Jvia Internet jNc mayor ala capacidad de envío) Sin costo

| JDisqu&IgJ 5", CÜ RDM, CVD ROM Con cosió

| |PrPEgntandQdlipQíitivo. SincOslo_

Con «sto

ICon casto

WUNTAMIENTO COrlSTTTUClQHAL

DECENTftO

CEI- 201



SOLICÍTUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

J,- DATOS Df L SOLICITANTE O DE SU REPRESÉNTAME

El nombre puede ser completo, incompleto o seudanimo; ya que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o juítillcar su

adulación, tendrá acceso gratuito a la información pública, Art. 6 fracción III de la Constitución política de los Esradoí Unidos

Me'i'Carioi y Art. 4 bis írattJÚn |V déla ConsliluciúnPo linca del EttaÜD Ubre/Soberano de Tabanco.

Cüanda la petición sea formuiadaí por vanas perwna^esia deberán dei^nar a un lepre&enlanle común.

Los datos de dirección se deberán llenar e* caso de que el solicitante requiera que se le entrega la Infomarción solicitada en su domicilio

o pm correo electrónico.

Hombre

Apellida Paterno Apellido Materno Nombra

Seudónimo

Razón Social

Calle y Número Cohnia Municipio

tstado

5,- DOMICILIO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN O NOTIFICACIONES (Elija con una "X " la opdfln deseada)

Personalmente o alraves de representante

Por estrado!

JEn el domicilia de la Coordinación de Tran^paienclü del Municipio de centro

|pn el domicilio particular del solicitante, 3Ólo si vive en la íona Urbana de

Villahermosa-

Itn el domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de Centro.

Piálesele Respuesta:

' Respuesta positiva a la solieiiud hasta 20 días hábiles, ieaún lo establecido en las artículos 43 de la LTAiP y 45 del RLTAIP,

* Respuesta negallva a la solicitud hasta ZO diai hábiles, según lo establecida en los artículos & de ta LTAIP v 44 del HI.TAIP.

- En caso de la IneNlstencia de la Información solicitada üe le norificará en un plazo no inavor a 15 dto hábiles, según lo establecido en

Ioí artículos 37 bis de la iTAIPy 47 del RLTAIP.

"Encaso de requerirle que aclareo complete datos de \¿ solicitud de información, se le notificará en un plazo no mayor a S dfas habites,

Kgúnlú establecen los articule» 4fl de la LTAIP y 41 del RLTAIP

■ En casa de ampliación de píaío para responder a la solicitud de información, según lo establecido en los artículos 4ñ de la LTAIP y 45

pirraFo segundo del RLTAIP, el pla?ose ampliará pOMO días hábiles más.

" ín caso de que esta Unidad de Acceso ala Información no sea compíteme se le comunicará y orientará en un p)a?o no mayor de 5

días hábiles, según lo establecida en los artículos 44, penúltimo pimío de la LTAIP y 49, segundo párrafo del RLTAIP.

■ Cuando por negligencia u omisión no se di respuesta en tiempo y forma i la solicitud de acceso de infomación, el Sujeto Obligatorio

queda emplaiado a otorgar la informaclún, en un periodo no mayor a 10 días ndbiies contado* a partir del cumplimiento del plaio

concedido para ¡a respuesta positiva, según lo dispuesto par el artjculo49, segundo nánaio déla LTAIP-

• Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompasar a su escrito copla certificada de m identificación

oficial, o en íu defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo. 5e consideran iertentiricariún oficial los

documentos siguientes: Credencial de Fiector, Cartilla Militar y Cídula Profesional.



VILLAHERMOSA, TABASCO; 13 DE OCTUBRE DEL 201S

LIC. HUMBERTO DE LOS SA

PRESENTE

7 CON ATENCIÓN:
. EMMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ.

DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

{ MEDIO DE ESTE CONDUCTO, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6° DE LA

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 4BI5 DE LA
CONSTTTUCIÓN DEL ESTADO UBRE V SOBERANO DE TABASCO; CORRELATIVO CON LOS

I ARTÍCULOS 1°, 9r 10, 11, 13, 38, 39, -13, 44, 45, 46, 69 V DEMÁS DE LA LEV DE
w TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO,

- 5OLKTO A USTED LA INFORMACIÓN SIGUIENTE EN COPIAS CERTIFICADAS:

\ ° I
) ANTECEDENTES CATASTRALES DE LA CUENTA 79320-U, A FAVOR DE LORENZO REYES

,BLO GÓMEZ, TANTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE REVOLUCIÓN (CON
IPERFICIE DE 231.52 MZ Y LOTE 40{CON CARRETERA ALVARADQ Y SUPERFICIE DE

8,00 M2) DE LA MANZANA 34 ?ONA 01.

"ERMINE LA 5UBDIRECCION DEL CATASTRO MUNICIPAL, SI LOS PREDIOS

ENALADOS EN EL INCISO B) SON LOS MISMOS, DE ACUERDO CON SU UBICACIÓN Y

SUPERFICIES; Y SI DICHOS PREDIOS DERIVAN O SE SEGREGAN DE LA CUENTA

CATASTRAL NO, ft96l5-U.

D) ANTECEDENTES (HACIENDO ALUSIÓN A LA PRIMERA INSCRIPCIÓN COMO POSESIÓN
ANTES DE QUE FUERA REGULARIZADO POR LA CORETTJ CATASTRALES DE LA CUENTA

16990-U, A FAVOR DE ROMÁN VELUETA MIRANDA (ACLARANDO QUE EN LA MINUTA
DE POSESIÓN DF LA C MARTA CRISTTNA PABLO GÓMEZ APARECERÍA COMO
COLINDANTE DESDE ESA FECHA ! L t:. ROMÁN VELUETA MIRANDA).

E) ANTECEDENTE CATASTRALES A FAVOR DE ROSARIO KARINA VILLEGAS LEÓN,

RESPECTO D£L PREDIO UBICADO EN CALLE REVOLUCIÓN (CON SUPERFICIE DE

158.00 M2 IDENTIFICADO COMO L OTE 32 DE U\ MANZANA 34 ZONA OÍ, DEL POBLADO

SUBTENIENTE1 GARCÍA fl IOY VII.I \ PLAYAS DEL ROSARIO), CON CUENTA CATASTRAL
NO. 97157-U. TN \\ Qi i:= DEBER« ¡iENALAR, SI DICHA SUPERFICIE SE SEGREGA DE U

CUENTA 69Gi:-:i, O Sí TIlMl UN ANTECEDENTE CATASTRAL ANTERIOR AL íl DE
ABRIL DE 2000.



ASIMISMO, DICHOS EXPEDIENTES SE ENCUENTRA EN LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO.

AGIENDO LA ACLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS CUENTAS NO.

79320-U(LORENZO REYES VÁZQUEZ) Y 6%15-U(MAR¡A CRISTINA PABLo GÓMEZ),
ACLARANDO QUE EL ANTECEDENTE DE ESTA ULTIMA CÉDULA CATASTRAL, NO COINCIDE

CON EL ANTECEDENTE DEL PREDIO QUE TENÍA EN POSESIÓN LA C. MARÍA CRISTINA PABLO

GÓMEZ(SEGÚN MEMORÁNDUM 2161 DEL 24 DE JUNIO DE 1993, AMPARADO EN LA MINUTA
DE POSESIÓN DE FECHA 18 DE MAYO DE 1993(CELEBRADO ENTRE CRISTINA PABLO GÓMEZ

Y FÉLIX HERNÁNDEZ MEZA) Y PLANO DE UBICACIÓN DE FECHA 13 DE MAYO DE 1993, EN EL
QUE SE ESTABLECE LA UBICACIÓN DEL PREDIO QUE TENÍA EN POCESIÓN Y CON UNA

SUPERFICIE DE 231.52 M2, Y CUYA UBICACIÓN DEL PREDIO SE LOCALIZA EN LA CALLE

REVOLUCIÓN, COLINDADO CON LOS CC ROMÁN ALEGRÍA Y ROMÁN VELUETA MIRANDA).
CON LO ANTERIOR SE DEMUFSTRA QUE LA SUPERFICIE DEL PREDIO QUE AMPARA EL LOTE

40(PROPIEDAD DE MARÍA CRISTINA PABLO GÓMEZ) DE LA MANZANA 34 ZONA 01r DEL

POBLADO SUBTENIENTE GARCÍA (HOY VILLA PLAYAS DEL ROSARIO), DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, NO DEBE SECREGARSE DE LA CUENTA PREDIAL NÚMERO 069615, PORQUE EL

ANTECEDENTE DE UBICACIÓN NO COINCIDE CON LO ANTERIOR MENTE SEÑALADO. ES

DECIR, DE LA CUENTA 0G9615(5EGÚN MEMORÁNDUM 2161 DEL 24 DE JUNIO DE 1993,

AMPARADO EN LA MINUTA DE POSESIÓN DE FECHA 18 DE MAYO DE 1993(CELEBRADO ENTRE

CRISTINA PABLO GÓMEZ Y FÉLIX HERNÁNDEZ MEZA) Y PLANO DE UBICACIÓN DE FECHA 13
DE MAYO DE 1993), SÓLO DEBE SOREGARSE LOS 102.00 M2(79320-U(LORENZQ REYES

VÁZQUEZ), QUEDANDO1 E UNA SUPERFICIE DE POSESIÓN A LA C MARÍA CRISTINA PABLO

GÓMEZ DE 129.52 M2, QU= COINCIDE CON LA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE LA C.
ROSARIO KARINA VILLEGAS LEÓN(12Q.19 M2, SEGÚN PLANO DE FECHA SEPTIEMBRE DE

199S Y ACTA DE POSFSEÓÜ VE AVECINDADO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE I999r

SUSCRITO POR EL COMISANDO E3ÍIW. DEL EJIDO SUBTENIENTE GARCÍA, VILLA PLAYAS
DEL ROSARIO, CENTRO.. TftEfl G&

LO ANTERIOR, DEBIDO \ Q'J\ Mr: TIENEN DEMANDADA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL 0Ú. WICIPIQ E?E CENTRO, BAJO LOS EXPEDIENTAS: 574/2014 Y
126/2015; EL PRIMERO P&T :U!CÍC PE IVINDICATORIO Y EL SEGUNDO POR NULIDAD DE

ESCRITURA. CON LO f\T \{, QLOARÁ DEMOSTRADO QUE LA SUSCRITA EN NINGÚN

MOMENTO REALIZÓ 2! ! ■ \LGUNO, YA QUE LA CASA Y EL TERRENO QUE TENGO EN

POSESIÓN LO TENGO DE5O£ QUE HI SEÑOR PADRE LO ADQUIRIÓ Y EL MISMO, SE

ENCONTRABA YA CON rvVT', rrTTvriFAL; DICHO PREDIO SE ENCUENTRA IDENTIFICADO

EN LA CORETT COMO i OTí . 1 l FE '_* MANZANA 34 ZONA 01, DEL POBLADO SUBTENIENTE

GARCÍA, DEL MUNÍCfP? ■ '<. ', ' .V.-ASCO,

A "1 í- N T A M E N T E

"-"^ :;*:yes González

C t 0 - Arq Mtguel Torres G n:

C c.p - [nlíiesaío.

■ I ■! Municipio de Canteo Taljfl&m




